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Los pai~s J~ J~ ..tint) J~ las exportaciones serán aquellos con
los 4ue España l1l<lnLIt:l1~ a:-imismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pa~tl ~ca comertible. pudiendo la Direc
ción Ge~eral de E\pllrt.acló~. si lo estima oportuno, autorizar
exportacIOnes a los lkmas pabcs.

Las exportaciones realiladas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tratico de p~rfeccionamientoactivo. en análogas condi
ciones que las destinarlas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la tnmsformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrán ser supenor a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la ORden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y eDel
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre~
ro de 1976. .

Octavo.~Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la Ii
,:encia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráti
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo

~o\"eno.-Las mercancías importadas en régimen de trático de
perfeccionamiento activo así como los productos- terminados ex
pl)rtabks quedarán some.tidos al régimen tiscal de intervención
pre\ia. •

D0cimo.-Esta autorzación se regirá en todo aquello relativo
a lr.llico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa 4ue se deriva de las siguientes

. di:,pl)siciones:
Decreto 1492 1975 (((Boletín Oficial del Estado)~ número

1651.
Ordt"11 de la Presidenóa del Gobierno de 20 de noviembre de

\975 ("Boletín Oficial del Estado)) número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(( Boktin Ofkial del Estado)) numero 53).
OrJ~n del Ministerio de Comercio de 24 de f~brero de 1976

(<<Iklktin Oficial deLEstado~1 número 53).
Circular d~ la Direcci'Ó-n General de Aduanas de 3 de marzo

ue IYi6 (<<Boletin Oficial del Estado)~ número 77).
C1H.kcimo.-La Dirección Gener,pl de Aduanas y la Dirección

G~neral de Exportación. dentro' de sus respecti.vas competencias.
aUI.1pl;'lrán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
Jes~nn)l\'im¡ento de la presente autorización.

Lo que comuncio a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS'.
Madrid. 26 de junio de 19~5.-P. D.. el Director general de

E,pertación. Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. sr. Director general de Exportación.

ORDE.V lit' :fI dI' jllllio de 1985 por la que se "lIlori~

::a a fa jimw " V/I!/'l'.\pd, Sol'iedad Anánima» el régi
mun ,fe "'útil'o dI" fll'lfé('('iontmliet1to activo para la
;'''I'0r/aci/", de a:úcar. cacao y aIras)' la exporta
ción de prt'I',Jrtulos a hase de. cacao y olros.

[lmo. Sr.: Cumplidos los trúmiies reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa ((Nutrexpa. Sociedad Anóni·
mal). solicitanClo el régimen de trático de perfeccionamiento acti
\0 para la importación de azucar. cacao y otros y la exportación
de preparados a base de ca.:aú y otros. " .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informádo y propuesto por
la Dirección ?~e~~l ~:..~~?~.:ta.~.i?~: ~.~.~:.~~~~~~ ~_.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pe:rfecciona
miento activo a la firma \(Nutrexpa. SocIedad Anonima» .. con
domicilio en Lepanto. 410. Barcelona. y NIF A-08100380.

Segundo.-Las rnercancia:-. de importación. serán la,:¡ siguien
tes:

. 1. Leche en polvo cCln -:1 ~6 por lOO MG. posición estadis~

tica 04.02.33.1. .
2. Leche en polvo en el I por 100 de MG. posición estadís

tica 04.02.3 1.1.
J. Mantequilla con el 90 por 100 de MG. posición estadís

tica 04.03.90.
4. Suero de leche desmineralizado con el 33 por 100 de pro·

teínas y 4-6 por 100 MG. posición e~tadistica 04.02.11.1.
5. Lactosa químicamente pura. posición estadística

17.02.11.
6. Azúcar blanquilla crislaliLada. posición estadística

17 01.10.3.

7. Torta de cacao con el 20 por 100 o menos de Mü. POSI
ción t;stadistica 18.03.30.2.

T.ercero.~Los productos de exportación serán los siguiemes:
1. (Cola-Cao» con un contenido del 70.2 por 100 de azúcar

y 21.5 por 100 de cacao: ..
1.1 En envases de contenido m:to igualo inferior a 500 gra-

moo;. posición estadística 18.06.90. .
1.2 En envases de contenido netor superípr a 500 gramos.

posición estadistica 18.06.91:
11. «Vit» y «Cocovite») con un contenido del 56.4 por 100 de

azúcar y 20 por 100 de cacao:
11.1 En envases de contenido neto igual o inferior a 500

gramos. posición estadística 18.06.90.
11.2 En envases de contenido neto superior a 500 gramos.

posición eSladística 18.06.91. ~ . .
111. Crema de Cola C~o un sabor con un contenido del 58.3

por 100 de azúcar. 5 por 100 de cacao y 3 por 100 de suero de
leche: .

111.1 En envases de contenido neto igualo inferior a 500
gramos. posición estadística ·18.06.90.

111.2 En envases de contenido neto superior a 500 gramos.
posición estadísti~a 18.06.91.

IV. ((Crema de Cola Cao dos sabores» con un contenido del
52 por 100 de azúcar. 2.5 por 100 de cacao. 1.5 por 100 de suero
de leche. 7,7 por 100 de lactosa y 1.5 por 100 de leche en polvo
del I por 100 de MG.

IV.I . En envases de contenido neto igual o inferior a 500
gramos. pO"lción estadistica 18.0Q.9Q.

{V.2 En envases de contenido neto superior a. 500 gramos.
posición e~tadístií:.:a 18.06.90.

V. Leche en polvo preparada pura la alimentación infantil.
con un contenido en peso de materias grasas procedentes de la
leche igua! o superior a 1.5 por 100, posición estadistica
21.07.21.

V.I . Marca ~~Blemib' con los siguientes contenidos:
V.1.1 Leche en polvo: I por 100 MG: 1704 por 100.
Mantequilla: 14,35 por 100.
Suero de leche: 21.8 por 100.
Lactosa: 34.5 por 100.
V.U Leche en polvo 26 por 100 MG: 23.15 por 100.
Mantequilla: 8.25 por 100.
Suero de leche: 21.8 por 100.
Lactosa: 34.5 por 100.
V.2 Marca {(Blevimat)~ con los siguientes contenidos:"
V.2.1 Leche en polvo I por 100 MG: 1704 por 100.
Mantequilla: 14.35 por 100.
Suero de leche: 21.8 por 100.
V.2.2 Leche en polvo 26 por 100 MG: 23 por 100.
Mantequilla: ~.23 por 100. Suero de leche: 21.8 por lOO.
V.3 Marca «Blcviprcml'. con los siguientes,contenidos:
V.3.1 Leche en polvo I por 100 MG: 18.15 por JOO.
Mantequilla: 10.39 por 100.
Suero de leche: 24.8 por 100.
Lactosa: 18;75 por 100.
V.3.2 Leche en polvo 26 por 100 MG: 24048 por 100.
Mantequilla: 4.06 por 100. .
Suero de leche: 24.8 por 100.
Lactosa: 18.75 por 100.
VA marca «Blevilat -12 por lOOJo., con los siguientes conte-nidos:' _._.__...- .. _.. __ ._-_...__ .. . .,....._... -'-- .-

VA.I Leche en polvo I por 100 MG: 36 por 100,
Mantequilla: 6 por 100. .
Suero de leche: 10 por 100. '
Azúcar: 29.9 por 100. .
V.4.2 Leche en polvo 26 por 100 MG: 23 por 100.
Leche en polvo I por 100 MG: 19 por 100.
Suero de Itche: 10 por 100.
Azúcar: 29.9 por 100.
V.S Marca «Blevilat 18 por 100», con los siguientes conteo

nidos:
V.5.1 Leche en polvo r por 100 MG: 3704 por 100.
Mantequilla: 8.8 por 100.
Suero de leche: 10 por 100.
AlUC.r: 22.9 por 100.
V.5.2 Leche en polvo 26 po, 100 MG: 33.85 por 100.
Leche en polvo I ¡jor 100 MG: 12.35 por 100.
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Suero de leche: 10 por 100.
Azúcar: 22.9 por 100:
Batido de chocolate .okey». posición .stadistica 22.02.10.2.

con el siguiente contenido:
Leche en polvo I por 100 MG: 55.93 por 100.
Leche en polvo 26 por 100 MG: 26.06 por 100.
Azúcar: 8.07 por 100.
Cacao: 1.65 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de mercancias 2. 4. 5. 6 Y 7 real·

mente contenidos en los productos 1 a IV que se exporten•. se po
drán importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los .derechos arancelarios.
según el sistema al que se acoja el interesado. las siguientes eanti·
dades de dichas mercancías: .. .

Mercaneias 2. 4. 5 Y 6: 102 kilogramos.
Mercancias 7: 104.49 kilogramos. .

Por cada 100 kilogramos de las ~'ercancia:s l. 2. 3.4. 5 ~ 6.
Tqdmente contenidos en el producto V que se exporte. se podrán
importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de ad·
misión temporal o se devolverán los derechosarancehirios, según
el sistema al que se acoja el interesado. las siguientes cantidades
de mercancías:

Mercancias 1. 2.4. 5' y6: 103.09 kilogramos.
Mercancía 3: 104.16 kilogramos.
Por cada 100 kilogramos de las mercancías l. 2. 6 Y 7'. real

mente contenidos en el producto VI que se exporten. se podrán
importar con franquicia arancelariá, se datarán en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema al que se acoja el interesado. las siguientes cantidades
de dichas mercancias:

Mercancías l. 2 Y6: 10 1.01 kilogramos.
Mercancía 7: 105.26 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exdusivo de mer-
mas se establece lo siguiente:

En la fabricación de los productos 1 a IV;
Para las mercancias 2. 4. 5 Y6: el 1.96 por lOO.
Para la mercancía 7: 4.3 por 100.
En la fabricación del producto V:
Para las mercancías 1. 4. 5 Y 6: el 3 por lOO.
Para la mercancía 3: el 4 por 100. .
En la fabricación del producto VI:
Para las mercancías 1.2 Y 6: el 1 por 100.
Para la mercancía 7: el 5 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportacíón y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones partidulares,
form,1s de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan corncidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente.a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla~

ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para .su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~> debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de ·antelación a su caducidad y adjuntando
I~ documentación-exigida por la Orden del Ministerio de .Co~er-
CIO de 24 de febrero de 1976. '-

. Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar. ser~n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nornw.les.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que [:-,paña mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autoriur
exportaciones a los demás países. ...

Las exportaciones realizadas a partes del terfltono naCIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi-
ciones que las destinadas ,!I extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación .y exportaclón en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superIOr a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos.eH. el punto 2.4 .de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las impí?J:taciones será de un año a partir de la
recha de ,las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . .
. Las ca-ntidades de mercancías .a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición; a que tienen derecho las
exportac¡ones Te'dlizadai. podrán ser acumuladai.. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo p;íra so
licitarlas.

En el sislema de devolución de derechos. elplazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación.y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.~La opción del sistema a elegir se hará en el momen
lo de la presentáción de la correspondiente dectaraciÓll o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente _licencia de exportación. en los otros

,dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquÍl:ia arancela
ria y- de devolución de derech@s. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1985 para los productos I a IV
y desde el 17 de septiembre de 1984 para el producto VI hasta la
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del EstaJoH.
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem·
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportadón y
en la restante documentación aduanera de despacho b referem:ia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones Jos plazos señalados 'en el articulo
anterior comenzarán a contarse desee la fecha de publicación de
eSla Orden en el (Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en"
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Uecreto 1492/1975 «(Boletin Oficial del Estado») número
165). .

Orden de ·Ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín Oficial oel Estado)~ número 282).

Orden del Ministclío de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Olidal del Estado») número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.--La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medtdas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo.que se autoriza poor la presente Orden, se considera con
tinuación del que tenía la firma «Nutrexpa, Sociedad Anónima)}.

. 'según Ordenes de 17 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre. número 32555) y de 17 de noviem
bre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 dediciembre. nú
mero 32554), a efectos de la mención que en las licencias de ex
portación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del ci
tado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 17 de noviembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado. número 32554).

Lo-que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de junio de- 19H5.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


